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RESOL~CION del Conseio· Superior de Investiga
clones Clentlftoos. por la ·que se ñace pública la
llsla de aspirantes admitidoS JI e:rcluldo. al con
cUTs<>-oposictón para cubrir plazas de Colaborado.
res Cienttttcos de dicho Organismo.

. Convocado el,concurso-oposición para la provisión de una
plaza de Colaborador Cientifico del -Consejo SUPer'lor de In
vestigaciones ClentifLcas en la' especlaltd8.d de Prehistoria. ads
crita al Instituto Espafíol de Prehistoria, Madrid, según reso
lución del citado Organismo-, del <tia 23 de abril de 1971 (<<Bo
letín Oficial',del EstadO] del -12 de junio de 1971), y terminado
el -plazo de' p:resentaci<'m. de instanelas a cure haee referencia
la base ter<!era de 1& convocatoria,

Este COnsejo Superior de Investigaciones Científicas he. apro
bado la lista de admitidos y excluidos, acordando se publique
dicha relación.

Admitidos

Veny Meli~ Cristdbal.

Excluídos

Ninguno.

Lo que se hace Público para eeneral conocimiento.
Madrl.d, 26 de jul10 ae 1971.-El Secretario general, Angel

González Alvarez,

RESOLUC¡ON del Tribunal del concurso-oposición
a la PtGza tU PrOfesor agregado de «Electrónica V

. Automátic«» de la FacultU{l de Clencias de la Unt
ve~stdad de Valencia por la que se convoca a . los
senore, opo$itores admltfdos ,para. su provisión.

Se convoca a los sefiOftlS opositores admitidos a:1 concurso
oposición para provisión de la plaza de, Profesor agregado de
<dEiIectrónlca y Automátlcao de la Facultad de Ciencias de h<
Universidad deValenc1a, anunciado por·Ordfm de 22 de octUhre
de 1970 (<<lloletln 0Il_ dell1lstad" de 21 denoviernbre), pwra
el dla 25 de octubre de 19'11.-. las tn!Ce hor.... en: la Sala de
Grados de la 8eoolón de Flslcás de la Facultad de CIencias de
la Unlver8lda:<! de Madrid (Ciudad Universitaria). para hacer
su presentación y entrega de ·Ia· Memoria, por triplieado, sobre
concepto. métodos, fuentes y programa de la .-<lliIciplína y demás
trabajos de invea:tigac1ón qUé pudieran apOrtar.

En dicho acto,el.Tr1bunal les dará a conocer los acuerdos
tomados en orden a la realización de los dosúltlmos eierclcios.

Madrid. 14. de s-ep.tlembre de 1971.--El Presidente del Tribu
nal, Fernando Senent Pérez.

MINISTER,IODE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se convoca
oposición· para cubrir tres plazas no esoalajonadas
de Auxiltare.s dt LaboratoriO con título de GrCUio Me
dto, con destino en los Laboratorios Regionales de
la Dirección General de AgrfculturQ..< .

TImo. Sr,; Vacantes tres pl3$8B no escalatonadas de Auxiliares
de Laboratofío con tit\Ho de Grado Mect1o, de conformidad con
la Reglamentación Ge1!er&1. para el iIigreso en la. Admin.istraci6n

,Pública.., aprobada. por~ 1411/1968. de 27 de Junio, y previo
informe de la 00m1s1ón Superior de Per8Onal, se resuelve cubriria.s
de acuerdo con 186 sigulentes"baaes de. convocatoria.:

1. Número 1/ carac~erf8ttea.¡ ae lcUplazas

1.1. Número de plazas:

Se convocan tl'.es pl&2Ja6, que serán incrementadas, contarme
"1 Dec<oeto 141111968. de 27 de junio, eoo las que Myan de pro
duerise por jubllad6n (o<zosa <>n los alll$ _ ligUientes a la
¡::¡icación de _ oonVOO!lto<ia 90011 las que P\ledan producl,...

a que (lnallce el _ de presentación de lnst&nclas. Al publi
carse 1& UMia provislonM de adlnItidos Be publicará el número
de plazas que en definitiva comprenderá esta con~ia.

1.2. Características ~ las pls.za.s:

a) Las plazas que se convocan son pafi\ Auxiliares de Labo
rator,o ron titUlo de Grado Medio, con destino a los Laborlltorios
R6gion.ues de la DiTecciónGenera.l de. Agricultura.

- b) Erstán .dotadas estas plazas con 1& retribución anual que
se especifica en .1$ Ley. 31;1965, de 4 de mayó, de retribuciones
de los funcionarios civiles- del Estado• ., <liapoaiclones qUe la com
plementan, y con el' coefieiente multlpUcador 3,6¡ atrIbuido por

Decreto 14J16/1966. de 16 de junio, por el que se regula el régimen
y -clJ1l:l.Il¡tia. de las retiribueione$ oorrespondientes a funcionarios que
ocupan plazas no ~01iadas.

2. Requisitos de los canatdatos

2.1. Pan, ser admitido a. realizar las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes reQuisi:tos;

a) Ser espafioL
b) Tener' cumplidos dieciocho' años de edad.
e)' Estar en posesión del tiMo de 'Décn1co de Grado Medio.

expédidio por a.lguna de iaS Escuelas Téon1caa de Grado Medio
de España, el dia en que expire el pI8zo de presentación de ins· \
tandas.

d) Los aspirantes femenl-nos deberán haber CUInplido el Servi~
cio ~ial de:. la Mujer () hallarse exentos del misrno¡ antes de
expirar el pla~ que·pa.ra pre.s,entaclón·dE doeumentoS se sefiale.
en lá base 9.2 de. esta. oonVOCBJtoria.

3. SoliC!tfules
3.1. Forma;
Los q.ue deseen tomar par,te deberán hacer oonstar en su SO'

líc1tud lo siguiente:
a) Manl!esta.r los~.tes que reúnen todos los requisitos

ex1g1dios. en 1& oonvoCa.totl&.
b) Oomi>romelene, en -., de obtener plaza, a jurar aowt...

miento a los Principios FUnd8.mentalea del Movimiento Nadonal
y demá.<l L"l!ee _ del Reino.

e) ManIfestar. en BU caso, si desean acogerse a. los beneficios
de 1& Ley de 17 de julio de 1947 pOr reunir los nquisltos exigidos
enla misma..

a,a Organo a quien se dirigen:
Las sollci,tudes.se dirigirán a 1a. Dirección General de Agricul

tura, acompañadas de dos fotografí.as tamaño carnet.
3.3.. Plazo deprese"'aeión:
E1pl8z<¡ de preoent8ción será el de trelnta di... hábiles, cont...

dos & pa.rt1l' del S1gillente,a.l <I&'la publieaciÓlí tte la convocatoria
en el «~etín Offc1al del btado».

3.4: LUgwr de presentación:

La presentac16n de so11citUdes se~á en el Registro Ge
n8ral dei Ministerio de AgricUltura. (pa.seode In!anta. Isabel, núme
ro 1, M_Id). o en loa lUi<Uea que _mln.. e1 ....tlcu¡o 66 de
la Ley de _lmlento Adlnln_vo.

3.5. Importe de los derechos para tomar pa.rte en las pruebas
selectivas:

Los derechos s«án de 750 pesetas, que se desglosan en los
siguientes conceptos:

a) Derechos de examen, 450 pesetas._
b) Derech06 de reconoclmiento médico, 100 pesetas.
e) Derechos ~e ejecución de '«'test», 200 pesetas. .
El opositor que no se presente al reconocimiento médico o

a la ejecución del «'test» podrá reclamar de la Habilitación del
Ministerio de Agricultura la. devolución de la ean,tldOd abonada
por dichos conceptos.

3.6, FQrma de efectuar el pago:
El abono se efectuará en: la Haoilit¡¡&ión del Minísterio de Agri

cultUf'a, o bien por giro postal o telegráfico, haciendo constar
en estos casos en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defecto de las soliCitudes:
De acuerdo con el articulo 71 de 1& Ley de procedimiento

Adm1n1stt&tivo"se requerirá 811 interesado para.que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivOs. a.percibiendo que 61 no 10 hiciese- se archlvQirá su instancia
sin más trá..'1lite. -

4. Admisión de candidatos

4.1. Listaprovislonal:
Transcurrido el plUO de presentación de tnstanel86, la Dirección

General de AgricultUra aprobará 1a lista proVisional de-&dn:itidQ's
y' excluidos,. la cuAl se huá púbUca en el «Boletin Qfieie.l del
Estado».

•.2. _Errores en las sol1cltudes;
LQs errores de hecho que- pudieran advertirse podrán subsa,.

narse en cualquler momento de oficio o a petición del intere8ado.

4.3. Reclam'acione.; contra. la lista. proviSional:
Contra l6, lista provisioDal podrán lOs interesados interponer

en el plazo de quince <Has, a. partir del sigwente al de su publ1~

cación en el «Boletin Ofi'01a.l del Estado». reclamación de acuerdo
con el ar,tículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminls,trMlvo.

4.4. Lista. definitiva:
Las reclamaciones serán acep~ o rechazadas en la reso

lución; que sepublic81'á en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que &e apruebe la lista de.f!nitiva.
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U Roeurso (lOIll¡ra lA lista ~lnitl...:

Contra la resolución definitiva podráIllos int~resedosmterponer
!'ecurso de reposición ante el M1nlstelrio de Agr:leul'tt1ra,.~ la
forms y plazo<¡ sefu>lad<J6 en el a.rt1eulo 126 de la Ley de _
<limiento AdmlnlstratlVo.

5. D~$Ígoodón, constitución 'Y act.uación del Tribunal

5.1. Designación del Tribunal:

El Tribunal ca.lificador será designado pOI' el Director general
de Agricultura y se publicará en el «Boletín Qficial del Est&do».

5.2, Constitución del TrtblinaJ:

El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma:

&) FPes1dente; Un funcionario del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos con categoria de Jefe de Sección.

b) Tres Vooales: El primero y segundo del cuerpo NaclonaJ.
de Ingenieros Agrónomos y e,a. tercero un funcioanrio. Especialista
en Ciene1a.\ qUimieas y naturales, con título.

c) Voc&l Secreta.r1o: Un funcionario Auxi14\.r de Laboraitorio
con titulo de Grado Medio.

5.3. Abstenciones:
Los m1embros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.

notificando a 1& autoritdad cuando concurran cir(nmstaneias pre.
v1.stas en el ar,ticulo 20 <le la Ley de Procedimiento Administnl.tivo.

6. Comienzo 11 desarrollo (le las pruebas

6.1. cuestionarlos:

Los cuestionarios que han de regir en la oposición .se publican
juntamente con esta convocatoria como anexo de la m1Sma..

6.2. Pruebas:
a) Pruebas previas:
Reconocimiento médico a efectos de determinar. si padece el

opositor enfermedad o defeéoo físi<:;o que le imposibilite para el
desempetiodel cargo.

«(Test» de aptitudes, que será efectuado por los opOSitores en
el 1uger, hora yd1a que indi9-ue el TribunaL

b) Prlme:-a prueba:

Conte&t&ción por escrito Y en un plazo no SUpe.rlor a eua.t4'o
hOrR3, que será fijado pOr el 'rtibunaJ., a. cuestiones incluidaa ~n
el anexo 1 de. esta Convocatoria.

e) segunda prueba:
Realización práctica de ejercicios propuestos por el Tribune.l

entre las mBiterlas que se inoluyen en el anexo I.

6.3. Comienzo:
NQ 'DOCh"á exceder de ocho meses .el,. tiempo comprendido entre

la pubÜce.eión de la convocatoria y el eom1enzo de los ejeroic1os.
6.4. orden de aottl8Clól1 de opos-..:

El~ de aetuaelón de oposltoces, al a ello hubiere lugar.
se efectuaran mediante sorteo público, que se publicará en el
«Bo1etin Oficial del l!:stado». .

6.5.- lJamamiento:
Los opositores serán con~ooadosmediante un 8010 llamamiento,

siendo exol_ de la opoelclón 10& que no comparezcan, aalvo
aos casos de tuerza. mayor, debidamente justificados, que serán
aibrem-en.te apreciados por .e1 Tribunal.

8.6. Fecha, hora y 1_ de¡ oornlenzo de los ej"'c!<lios:
El Trlbu""l una vez constltuldo_á la fecha. hora y l_

en que se oomenza.rán las pruebas selectivas y se publicará en
'él «Boletín Ofi!c1a1 del Estado» al} menos eon quince dJ86 de e,n..
tOlaclón.

8.7. Anuncios sucesivos:
No ....á obllga,torja la publlcaclón de los suceslvosanuncios

en el «Bo~ln Ofle1&!~ Eatado». No obstante, ...... anuncios
deberón.'liicerse ¡>I\bllcoo pOr el T<lbunal en, 10& locales -.
se ha.yan oelebrado las pruebas.

Las eallflca<:lones de 106 OPOSitores aprobados en cada prueba
....án expuestos en el tablón de anuncios del Minls1;er1o de Agri
c\lU.W'&.

8.6. Identlflca<:lón de opositores:

. El Tribunal podrá requerir en cU8l1QU1er momento" a los opo
sU.or... para que .'.""l1ten aIl Identidad.

6.9. Ex~1lslón del ~ll'!"'tedurante la fase de ..lecclón:
SI en cualquler momento del procedlmiento de selecciónN_

a conocimiento d&1 TribunaJ. que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidios en la. convocaltor1a, se le excluirá de
[a miSma, prev1a audlenc1a del propio interesado; pasálldOsA, ..
.u C8lSO, el tonto de culpa a la jur_lón Ol'dlnatlA sl se _.
ciase inexaoUtud en aa declameión que formuló. '"

7. Callficaclón de ejercicios

7.1.' Pruebas previaiS:

a) Para el reoonocimiento médico se establece la. caUficaclón
de «a.pto» y «no apto». Es indispensable la d-eclara.ción de «apto»
para poder tomar parte en·1& primera prueba.

b) El .test. de aptltudes es obllgatorio para todos los oposi
tores, pero no tiene carácter eliminatorio.

7.2. Prlm..... y segunda prueba:
. Se calificarán conjv.nta.rnente J6s f88e8 o ejercLcios de que conste

cada una. Loa opositores que no obtengan en cada una. de 188
pruebas·un .mínuno· de cinco serán elim.ina<Ws, sin poder pl105Bl'
a la sigtüente.

Los opositores que haye..n aprobado la segunda prueba de la
oposición, y a los e:rectosde es;ta.blecer. el orden dentro de la
relación total de aprobados, tiguraztm con la nota media aritmé
tica de las conseguidas en 1$$ d06lo pruebas.

8. Ltsta ae aprobados y propue3ta del 7'ribunal

8.1. Lista de aprobados:

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu~
blica.rá relación de aprobados por Orden de puntuación, no pU~

diendo reb1lilSM el número de pl1\ZftS convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados:
El Tribunal elevará la relación de aprobados a }a autoridad

competente para que ésta elabOre la propuesta de nombramiento.

a3. Propuesta complementaria de aprobados:
Juntamente con la relación de aprobados· el Tribunal remitirá,

& los exclusivos efectos del·a.rticulo 11.2 de la. Reglamentación
aeneral para. el. ingreso en la. Administración Pública, el -acta
de la· última. sesión, .en 1a.que .babtán de figurar por orden de
puntuación todos los opo&t.ores que habiendo superado todas las
pruebas eXcec1tesen del núInero de plaza.s coDvooadas.

9. Presentación de documentos

9.1. Documentos:
Los aspi.,rantes aprObados presentarán los documentos acredi

tativos de las condiciones· decapaeidad y requisitos exigidos eu
la convoea.torift,. Son los Biguientea:

1) Certlficaclól1 de¡ aeta de n&cImlemo expedlda pOr el Re·
glstro CMl correspondiente. .

2) (Je¡-Ufieación det Registro CentraJ. de penados y Rebeldes,
aeredi·tQ.tiva de no estar condenado a penas que inhablllten para
el ejercido de funciones públicas, expedida como máximo c¡)n
tres meses de antel&clón e. 1a fecha final de presentación de ins
tancias.

:n D8clara.ci"Ón jurada de no. haber skio separado, mediante
expediente dlsclpllnarlo. Qel servicio del Estado. de la Ad!nlnl&
t1'aelón Local, ni hallarse inhabUttado pa.M el ejercicio de las
funciones públicas. .

4) Titulo de Perito o ~ero Técnleo. expedl<lo por Escuela
de Grado Medio. o certificación, de haber abonado los derechos
para la. expedición del m1smo,

En relaCión c:on et1&lquler otro tltulo qUe se pretenda aportar
COIII<J equlV1l!ente. ...... precl.so """ la eq1ilparaclól1 ce acredite
medlante certlflcaclón expe<l\d>a IndlvldualIriente para eada opo
sito!' pOr el MlI1IaterIo da I!Idnoaclón y elelicla.

5) Loa opositores femeninos acompa,fulráIl, OAlemáS, ee'tlfiea.
ción acreditativa de habei' ret\Ilizado el Servicio SOCi'al de [e. Mujer
o encontrane exen'OOs del mJsm.o.

9.2. PlazO:

El plazo de presentación será de treinta dias a p...tlr de la
publlcaclól1 de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acredita,tlvos de reunir
las condiciones exigidas en la eonvooator~, se podrán acredit'M"
por ouaJ.qUier medio de pruebaadnús1ble en: derecho.

9.3. Ex<:epciones:

Loa que tuvIeren l& condIclón de funclonarios públicos esl1a<án
exentos de juol.lfl<:U_.-ente1"" condlclones yr_
ya 4en1OBtI'8idos para. ob~er·lSu anterior nombram.ien.to, debiendo
pri!II!II>tV. certlf_án dal Mlnl&t.erio u orgo%úsmo de que depen
dan, acreditando aIl condIelóll y euanlas <1rOllnslaneios consten
en su hoja de servicios.

9.4. Fal,ta. de presentación de documentos:

Quienes dentro del pi...., Indloado. y ";¡vo los C<lIj06 de fuer""
mayor, no ~esent&ransu dooumetttadón, 110 podrán ser nombra..
dos, q\ledeDdo _. tod... 1"" __• aln perjulclo de
ios re8ponSabU_ en que hUbieron. podido 1n.currl< pOr ,foJsedaden la lnoI:anIna, .eterlda en la baSe 3. En _ "'lOO. la ..·"tor~dad
""""""PODdleote fOl'lílUllll'á propu_ de no_anUento según ""
dend.e~ a fAvor (le quienes a oonseeuencia. de}á. refel'ida
anulación lIuvl...an eabida en el n_ de pl_ convocad...
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10. Nombramientos

Por el MinisterIo de Agricultura, y a propuesta de 13. Direeción
General de Agricu'1tura, se extenderán les correspond.ientes nom
bramientos de funcionarios de c8l'rere a ravar de los intere.sartm,
ouyos nOmbramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

11. Toma de posesión

1U. Plazo:
En el plazo de un mes .a. contar de la notificación de.! nombra.

miento. deberán· los aspirantes tomar posesión de sus carg0S y
cumPlir con el requisito exigidio en -el apartado e) del artículo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. AmpUación:

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa,...
dos, una prórroga. del plazo establecido, que no podra exceder
de la. mitad del mismo, si las cirounstanci-as lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos a terceros,

12. Norma final

Recurso de caráoter gener<lll contra la oposición.
La convoc,atorla y sus bases, y cuantos. actos adminis[.rativos

se deriven de ésta y de la actuación del Tribuna.l, podrán ser
impugnados por los interesados en los Ca6QS y en la forma esta
blecIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1, pa.m su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director generail de Agríeu1tura.

ANEXO 1

Cuestionarlo pata la opoSción de Auxiliares de I~aboratorio con
titulo de Grado Medio

Métodos generales de a.nálisis. Toma de muestras, conserva
ción y preparación para el análisis.-Métodos de sepa.ra.ción: Di
solución, PreCip1taeión Filtr8ICión. Evapo-ración.. IncUleración. Des
tHación. Cromatografía,-Métodos de análisis químiCO: Gravime
tria. Volumetria. Garometria.-Métodos de análisis instrumental:
Refractometría. Po1arímetría.. Fotometría de llama. Espectrofoto
metría. Cromatografía de gas. Métodos potenciométrioos. Conduc-,
tlvidad electrolltica., Polarografia.

Suelos. Análisis mecánico.-Granulasidaa.-Estabili<ta<l estrue
tural.-eapa.ci<lad de intercambio catiónioo.-Determinación de los
cationes intercambiables.-DeterminaeiÓll del pH.-Métodoe qui
micos para la earaoterización de suelos salinos y alc8l1inos,-Car
bonatos.-Materla orgániea.-Ni-trógeno total, amoniooaJ y niltri"
oo.-Fósfo-ro.-Potasio.

Agua para riego. Conductividad eléctrica.-Sustancias sólidas
disueltas. - Concentración de iones hidrógeno. - Aniones,-Ca~

tiones.
Fertilizantes. Humedad.- Fooforo total.- Fósforo solubre en

agua.-Fósforos solubles en citrato amónico y en aeido cítrico
en diferentes condiciones.-N1trógeno. tota1.-Nitrógeno amonia
cal,-Nitrógeno orgánIco insOluble en agua,_Po~io._Magnesio._
Calcío,-Azufre,-Carbonatos: Total. y activo.

Productos jttosanitarios. Características físicas: Finura de
polvos, Estabilidad de suspensiones y emulsiones.-Análisis de
plaguicidas 8Ulfmados, arsenicales cúpricos y mercuriales.-Pla
guicidas . ordanohalogenados. - Plaguicidas organofosforados.
Carbamatos y ditiocarbamatos,

Cereales ]1 der.iVadOB. Piensos y forrajes. Determinaciones ge
nerales: Humedad. cenizas. Proteínas. Grasa, Fibra. Harina de
trigo: Gluten. Ensayos físicos. Actividad enzimática. Mejorantes
y. blanqueant'es.-Piensos y forrajes.~Dive-rsas formas de nitró
geno.-Cloruros.-pígmentos. Minerales. Sustaucias tóxioos.

Aceites·y grasas. Materia prima, Caracteristlcas fíSicas.-Hu
meds.d. Grasa.--Oan.cterfsticas orga.nolépticas.--ea.ractetisticas fí
sicas: Densidad.. Indice de retraeción.-Humedad. y materias vo
látiles.-Acidez.-Indice de saponlfioación.-Indice de iodo.-Indi
ce- de- peróxldos.-InS'aponificable.-ImpureZRS.-Absorci6n espee
trototométricas ultravioleta.- Indicede Be1lier.- Identificación de
mezclas de diferentes aceites con aceite de oliva.

Frutas. 11l<Uce de madurez.-Rend1míenoo e-n zumo.-Textura..
C'olor.-BU8tancias sólklas.-OeI;l.iza&-Materias pécticas.-Protei
nas..-Acidez total.-Determinaeión del pH.-Alcohol.-5ac-arosa..
Azúcans totaJea.-Azücares reductores.

Vinos y derivados. Aguardientes y alcoholes, Bebidas alcohó
licas. Ca.racter:íSticas organoléptica.s.-Grado alcohólico, Densi
dad.-Extracto seco.-Acidez total.-Ayidez volátil.-Aeid03 orgá
nl'cos.-Determinación de-l pH.-eenizas y sustancías mUlerales.
Aniones.-C'ationes.-Sustancias reductoras, Políaleoholes.-Com
ponentes volátiles y acomátieos.-Sustancia.s nitrogenadas.-AIlhi
drido sulfuroso.-Polifenoles.-Al·teraciones.-Enfermede.de-s. Adí.
ciones fraudulentas: Edulcorantes. SUstancias coloran-tes extra-.
iías. Antlséptl006.-Análisis de mO'Stos.-Anállsls de vtna.gre.-Aná
Usis de productos endlógiC05.

Zumos de frutas. Densidad-Materias nrtner-ales.-Grado de
concentraclón.-Azúcares.-Acidos organicOS.-eolor.-OOlorantes
adicionados.-Anhidrid:o sulfuroso,-Con.servadores.-EstabilízadQ
res.

Conservas vegetales. Examen externo.-Peso Cscun'ido.-Mi
nerales.-Analisis, microbiOlógloo.-Estabilizadores,-Colorantes.
EdulOOfOOte6.- Conservadores.- Antíoxida.n.tes.- An1údrido sul
furoso.

Azúcares, melazas y miel. DeterIIliIlacioues generales: Hu
medad, Sólidos totales. Oenizas. Nitrógeno. Sa.earosa........Determi.
naciones especificas para la mieL-:-Remol9leha. MUea.rera y caña.
de azúcar,-Determina.eiones espeCIficas PM'a. rendimiento.

Leche y derivados. Determinaciones analíticas general~: Im
purezas macroscópicas. Humedad. Extr~to seco ~~ro. Cemz~-:
Matería grasa. Lactosa. Protetnas. ACId.ez.-AnallSÍ8 m1croblOltJw
gico.-Prueba de la reductasa-Prueba de la !osfa.tasa..-Deter
minaciones específIeas: Leches oonserv8ldas. Leches especiales.
Queso. Mantequilla. Nata.-AduQter9JCiones.

Otros productos agrícolas. Azafrán, pimentón y otras espe
cías: Humedad. Cenizas, Sílice. Fibra. Extracto alcohÓlíco.-Ex
tracto etéreo.-Cacao.-Café.-Té.-Tabaco.

Semillas. Toma 'de muestra.-Análisis de la pureza.-Deter
minación de semillas de ma.las hierbaS.-Ensayo de gernunOCoIón.
Determinación de le vitalídad.-Estado sanitario.-Determinaeíbn
de la ldentidad del tipo de la varieda<1.-De:te¡minación de la
humedad.-Determinación del peso.

Técnicas biológicas Histología vegetal: F1jaci~, lnclu~ión,
Linden .Y ffiumaJe de las pIezas. MIerotom08. Observa,.clon~nucro
gráficas.~Emomologia:Recogída de muestras, preparacIón y 01).
servacIón, PatolOgia; Recogida de muestras, preparación, n:t0n~
taje y ob,~~ervacíón ~Mic.robioIOjJia: Métodos gener:~les de aiSla
miento, S~iecClOn y medu:ia. Teclllcas de observa.ClOn macroscó
picas y microscópicas. Caracterización.

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se cOn
voca oposición para cubrir una plaza no escalaf()..
nada de Especialista En Ciencias Quimicas o Na
turales. con título de Grado Medto, con destino en
los Laboratorios Regionales de la Dirección General
de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no €sca1afonada de Especialista
en Ciencias Químicas o Naturales, con titulo de orado Medio,
de conformidad con la Reglamentación .General para el ingreso
en la Administración pública, aprobada por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio, y previo informe de la Comisión _Superior de
Personal. se resuelve cubrirla de acuerdo con las SIguiéntes ba
ses de convocatoria:

1. Número y caracteristicas de la plaza

1.1. Número de plazas.
Se convoca una plaza no escalafonada de Especial~ta.,en

Ciencias Químicas o Naturales, con titulo de Grado MedIO, que
será incrementada, conforme al Decreto 141111968, de 27 de
junio, con las que hayan de producirse por jubilación farrosa
en los seis meses siguientes a la pu!,licación de esta convoca
toria y con las que puedan prodUCIrse hasta que ft~allce el
plazo de presentación de instancias. A.I publicarse la lIsta pro
visional de admitidos se publicará el número de plazas que, en
definitiva. comprenderá esta convocatoría.
1.2. Características de la plaza:

a) La plaza que se conv~a es para Especiali~.a en Ciencias
Químicas o Naturales. con tItulo de ~rado MedIO, con destin.o
en los Laboratoríos Regíonales de la DIreccIón General de Agtl-
cultura. '

b) Está dotada esta plaza con la retribución anual que se
especifica en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, de Retribuciones de
los Funcionarios Civiles del Estado y disposiciones que la com
plementan y con el coeficientenultiplicador 3,6, atribuído por
Decreto 1436.i1966. de 16 de junio, por el que se regula el ré
gimen y cuantia de las retribuciones' correspondltmtes a funcio
narios que ocupan plazas no escalafonadas.

2. Requisitos de los cancl-íctatos

2.1. Para ser admitido a realizar las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho afies de edad.
c) Estar en posesión del título de Técnico de Grado Medio,

expedido por alguna de las Escuelas Téc~icas de Grado Medio
de- España., directa o indirectamente relaclOna<ias con las Cien
cias Químicas o Naturales, el día en que expire el· plazo de
presentación de instancias.

d) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido el ser
vicio social de la mujer, () hallarse exentos del mismo, ante~ de
expirar el plazo que para presentación ~e documentos se senal3,
en la base 9:2 de" esta convocatoria.


